
Señor (a) 

JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                               S.                                          D. 

 

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como 

aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada en el 

proceso de la referencia, me permito interponer recurso de reposición frente al auto de fecha 26 de 

septiembre de 2022 en los siguientes términos: 

1. El mencionado auto ordena reanudar el presente proceso, lo anterior sin tener en cuenta la 

legislación aplicable al Régimen de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante. 

2. En el artículo 545 del Código General del Proceso, numeral 1 indica (negrilla y resaltado fuera de 

texto original): “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora 

en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los 

procesos de este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá 

alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de 

deudas.” 

3. Como resultado del fracaso del proceso de negociación de deudas, se ordenó remitir el proceso 

para apertura de Liquidación Patrimonial, el cual actualmente se encuentra en el Juzgado 

Cincuenta y Cinco (55) Civil Municipal de Bogotá con radicado 11001400305520210077000 a 

espera de admisión. 

4. Cabe resaltar de igual forma el artículo 576 del Código General del Proceso que indica: “Las 

normas establecidas en el presente título prevalecerán sobre cualquier otra norma que le sea 

contraria, incluso las de carácter tributario.” 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

DEMANDANTE: JOSE LUIS PULIDO CORTES Y OTROS 

DEMANDADO: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO  

RAD: EJECUTIVO HIPOTECARIO - 11001310301520180008000 



5. Lo anterior significa que los efectos del Régimen de Insolvencia de Persona Natural no 

Comerciante, se encuentran vigentes y por ende debe continuarse con la suspensión del presente 

trámite. 

6. De igual forma frente a la demandada OLGA CECILIA MADRID TOBON se hace claridad que ya 

se decretó la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial mediante auto de fecha 04 de agosto 

de 2022 del Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal dentro del radicado 

11001400302720210077400, como se evidencia al adjunto. 

7. Al respecto de esto debe recordarse que conforme al artículo 565, numeral 07 del C.G.P. uno de 

los efectos de la apertura del proceso de liquidación patrimonial, es la remisión de todos los 

procesos ejecutivos contra el deudor. 

8. Por lo anterior solicito se oficie de forma urgente e inmediata, la remisión del presente proceso 

ejecutivo a dicho Juzgado y se ponga a disposición del Juez del concurso las medidas cautelares 

practicadas. 

 

PETICIÓN 

Por lo explicado, solicito al Señor Juez se sirva reponer el auto en mención, decretando en su lugar la 

continuación de la suspensión del presente trámite por lo explicado en la parte motiva, teniendo en 

cuenta las disposiciones del Régimen de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante y se ordene 

de igual forma la remisión del proceso, así como la disposición de las medidas cautelares al Juzgado 

Veintisiete (27) Civil Municipal dentro del radicado 11001400302720210077400 donde actualmente se 

tramita el proceso de Liquidación Patrimonial de la demandada Olga Cecilia Madrid Tobon. 

 

 

 

 

 



ANEXOS 

1. Remisión de fecha 05 de Julio de 2022 del Centro de Conciliación Constructores de Paz al Juzgado 

Cincuenta y Cinco (55) Civil Municipal de Bogotá para decretar la apertura del proceso de 

Liquidación Patrimonial del demandado Plinio Manuel Lugo Salgado. 

2. Auto de fecha 04 de agosto de 2022 del Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal dentro del radicado 

11001400302720210077400, donde se decreta la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial 

de la deudora Olga Cecilia Madrid Tobon. 

 

 
De sus amables consideraciones, 

 

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR 

C.C. No. 80.815.915 de Bogotá 

T.P. No. 175.137 del C. S de la J. 
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Beatriz Malavera <contacto@constructoresdepaz.com.co>

T. 10967 PLINIO MANUEL LUGO SALGADO C.C 78.672.091 

CONSTRUPAZ <contacto@constructoresdepaz.com.co> 5 de julio de 2022, 14:46
Para: "Juzgado 55 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C." <cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ (REPARTO)
E.S.D.
 

 

ASUNTO:                          REMISIÓN DE EXPEDIENTE 110014003055-2021-00770-00
TRÁMITE DE INSOLVENCIA DE LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE.
                                            DEUDOR: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO C.C 78.672.091
 
 

BEATRIZ HELENA MALAVERA LOPEZ , Obrando en mi calidad de operadora de Insolvencia Económica de la
persona natural no comerciante del Centro de Conciliación Constructores de Paz- ante el Centro de Conciliación y
Arbitraje Constructores de Paz, autorizado para conocer el trámite de insolvencia de persona natural no comerciante 
según resolución número  0001 de 02 de enero de 2014, expedida por el Ministerio de Justicia y del Derecho, de
acuerdo a lo preceptuado en el artículo 559 de la Ley 1564 de 2012, me permito remitir el expediente para que
decrete la apertura del proceso de liquidación patrimonial.

En virtud que el artículo 116 superior, que nos otorga transitoriamente de la función de administrar justicia en la
condición de conciliadores y en este caso en especial para los procesos de insolvencia de persona natural no
comerciante, en el evento que sobre este proceso nos deba ser notificado por alguna circunstancia particular,
encarecidamente solicitamos ser notificados a nuestro correo electrónico contacto@constructoresdepaz.com.co.

Pese a la solicitud de documental faltante a los acreedores Banco de Occidente y Banco de Bogotá y el señor Jaime
Robayo, me permito informar que a la fecha no fue remitida la información al centro de conciliación .

Con el fin de dar alcance a lo establecido en el artículo 559 del C.G.P., me permito remitir expediente completo
digitalizado y unido de acuerdo a los parámetros actuales. 
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ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN DEMANDANTE: JOSE LUIS PULIDO CORTES Y
OTROS DEMANDADO: PLINIO MANUEL LUGO SALGADO RAD: EJECUTIVO
HIPOTECARIO - 11001310301520180008000

juan diavanera <jdiavanera@gmail.com>
Vie 30/09/2022 12:24 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Plinio Manuel <plugos33@hotmail.com>;OLGA CECILIA MADRID TOBON <omadridt@gmail.com>

Señor (a)
JUEZ QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

E.                               S.                                          D.

 

JUAN DIEGO DIAVANERA TOVAR, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al
pie de mi firma, actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada en el proceso de la
referencia, me permito interponer recurso de reposición frente al auto de fecha 26 de septiembre de 2022 en
los siguientes términos:

1.       El mencionado auto ordena reanudar el presente proceso, lo anterior sin tener en cuenta la
legislación aplicable al Régimen de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante.

2.       En el artículo 545 del Código General del Proceso, numeral 1 indica (negrilla y resaltado fuera de
texto original): “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago
de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo
que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante
el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la
aceptación al procedimiento de negociación de deudas.”

3.       Como resultado del fracaso del proceso de negociación de deudas, se ordenó remitir el proceso
para apertura de Liquidación Patrimonial, el cual actualmente se encuentra en el Juzgado Cincuenta y
Cinco (55) Civil Municipal de Bogotá con radicado 11001400305520210077000 a espera de admisión.

4.       Cabe resaltar de igual forma el artículo 576 del Código General del Proceso que indica: “Las normas
establecidas en el presente título prevalecerán sobre cualquier otra norma que le sea contraria, incluso las
de carácter tributario.”

 

5.       Lo anterior significa que los efectos del Régimen de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante,
se encuentran vigentes y por ende debe continuarse con la suspensión del presente trámite.



6.       De igual forma frente a la demandada OLGA CECILIA MADRID TOBON se hace claridad que ya se
decretó la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial mediante auto de fecha 04 de agosto de 2022
del Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal dentro del radicado 11001400302720210077400, como se
evidencia al adjunto.

7.       Al respecto de esto debe recordarse que conforme al artículo 565, numeral 07 del C.G.P. uno de los
efectos de la apertura del proceso de liquidación patrimonial, es la remisión de todos los procesos
ejecutivos contra el deudor.

8.       Por lo anterior solicito se oficie de forma urgente e inmediata, la remisión del presente proceso
ejecutivo a dicho Juzgado y se ponga a disposición del Juez del concurso las medidas cautelares
practicadas.

 
PETICIÓN

Por lo explicado, solicito al Señor Juez se sirva reponer el auto en mención, decretando en su lugar la
continuación de la suspensión del presente trámite por lo explicado en la parte motiva, teniendo en cuenta las
disposiciones del Régimen de Insolvencia de Persona Natural no Comerciante y se ordene de igual forma la
remisión del proceso, así como la disposición de las medidas cautelares al Juzgado Veintisiete (27) Civil
Municipal dentro del radicado 11001400302720210077400 donde actualmente se tramita el proceso de
Liquidación Patrimonial de la demandada Olga Cecilia Madrid Tobon. 

ANEXOS

1.       Remisión de fecha 05 de Julio de 2022 del Centro de Conciliación Constructores de Paz al Juzgado
Cincuenta y Cinco (55) Civil Municipal de Bogotá para decretar la apertura del proceso de Liquidación
Patrimonial del demandado Plinio Manuel Lugo Salgado.

2.       Auto de fecha 04 de agosto de 2022 del Juzgado Veintisiete (27) Civil Municipal dentro del radicado
11001400302720210077400, donde se decreta la apertura del proceso de Liquidación Patrimonial de la
deudora Olga Cecilia Madrid Tobon.

 
 
De sus amables consideraciones,

(Nota: Adjunto el presente memorial en formato PDF)


